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de Escuelas Téclllcas Superiores, y Decreto de la Presldenua
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero «<Boletín Oficial de!
Estado)} del 15), por el que se aprueba In Lf'y Articulad" d:'
Funcionarios Civiles del Estado.

2.0 El nombramiento que se realice como consecuencia de
resolver este concurso·oposición opliga a cumplir un horario
mínimo de seis horas semanales de clases, y tendrán una dura
c:ión de cuatro anos, que podrá prorrogarse por un solo periodo
de igual tiempo, previo informe favorable de la Junta de Pro
fesores del Centro y siempre que, caso de no tenerlo previa
mpnte, hubiera adquirido el interesado el titulo de Doctor. :"io
obskmtp conservará sus dereehos para concursar lie nuevo.

JI < Requisitos

Son condiciones necesarias para ser admitido ;; c,;l·f' ('(;~;_

curso-oposición las siguientes:

Primera.~Ser espaflol y mayor de veinLiün aikJs
.segunda.~Ha.narse ('n posesión o estar en condiciones ctt:

obtener. sin mas trámite que el abono de los dereehos para ~u
("xped¡ción. cualquiera de los titulos de Arquitecto. Ing-eniero o
Licenciado.

Tercera,~No paceder enfermedad contagiosa n.i (lefecto fi
!';ico que le inhabilite para la docencia.

Cuarta.--earecer de antecedentes penales.
Quinta.~No haber sido separado, mediante expediente disCi

plinario. del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni llallarse inhabilitado para el ejercicio de fundones públic<,s.

8exta..--Tener licencia del Ordinario respectivo, cuando ~,e
trate de eclesiásticos.

Séptima,-Cumplir los requisitos exigidos pOI" la legislación
con re,';pecto al Servicio Social los aspirantes femeninm:;.

Las precedentes condiciones deberán reunirse en la fecha
de expiración del plazo señalado para la present8cíóll de in,,,,
t.:llli'ias

111. Solicitudes

L" Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición
dirigIrán la solicitud al ilustrísimo señor Director de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación presen
tándola en la Secretaria de la misma dentro del plazo de trein
la días hábiles a partir de la publicación de la. presente con.
vocatoria, haciéndose constar expresamente el domicilio del
aspirante. número del documento nacional de identidad, que
reünen todos los requisitos de la norma JI y que se comprome·
ten, en caso de ser aprobados, a jurar acatamiento a los PrIn
cipios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes
Fundamentales del Reino, apartado' c) del artículo 36 de la.
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964.

2." La presentación de solicitudes podrá hacerse. aparte (le
la Secretaría de la Escuela. en los Gobiernos Civiles. Delega
ciones Administrativas de este Departamento en las respecti
vas provincias y oficinas de Correos, de conformidad con lo
establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado:}
del 18), a las que acompañarán recIbos de haber abonado ¡q,s
cantidades de 100 pesetas por derechos de formado}"). dI' expe
diente y 75 pesetas por derechos de f'xamen.

Cuando las solicitudes se presentaren fuera de la Escuela
deberá hacerse constar en las mismas el número del giro postal
o telegráfico correspondiente a los derechos anteriormente in
dicados. que deberá ser remitido, haciéndose constar el concur~
so-oposición de que se trata, con. anterioridad a la presentación
de la solicitud,

:l,O Dentro de los diez días siguientes a la terminación del
plazo de admisión de instancias la Dirección de la Escuela.
remitirá propuesta de los aspirantes admitidos y ~xclutd(\s

,con expresión de las causas en este ültimo caso. a la Di
rección General de Enseñanza Superior e Investigación para
su aprobación, si procediere. y publica.ción en el «Boletín Ofi
cial del EstadO}>

Aquellos aspirantes que consideren infundada su exclusión
podrán elevar recurso ante la Direcsión General en el plazo
de quince dlas, contados a partir del siguiente al de tal publ>
eación, por conducto de la Dirección del Centro, que lo trami
tará con carácter urgente, debidamente informado. Resuelto:,>
los mIsmos. se publicará en el referido «(Boletín Oficial d('¡
gstadOl) la lista de aspirante definitlvamenti" admitidos

IV, Tribunal

El Tribunal estará constituido por tres Catedráticos nume
rarios de la Escuela Técnica Superior de referencia, Será de
signado por la Dirección General de Enseñanza Superior e In·
vestigación, a propuesta de la Junta de Profesores del Cento.
y en él figuraran el tltular o titulares de la asignatura corres·
pondiente. si lo hubiere, .v dC' las mús afine::;. Aplkando an,'j·
jo~~'o cTite!'io se nombraní el Tribunal suplenü'

V. C01ll.ienso de los eTúmene,',

El Presidente del Tribunal. en un plazo que no podrá ex
ceder de quince dias desde su designación, citará a los oposi
tores. con antelaeíón de otro plazo de la misma duración. 1m"',

diante l"onvcwatoria que se insertara en el {(Boletin Of~ial del
EstadoJ>. En LJ mísrr!U Sf' indicará el día. hora y lugar en que
deban hacer la presentación, y en este a~'to se les notificará el
euestionario a que "e refiere el número segundo de la norma
siguiente, S· (')1 "11 ,aso. SI" hará Pi S01'1-eo que indir'ará el orden
de actuación

,,1 P{i),¡r01ll0S 11 l-'icrcil'Ío;

1." Dicho ¡·!l.'stiunal"io que se F'dadala por d Tribunfl,l,
Ilna vez t:onstítuldo con la antelación n,:cesal'ia a tal fin, com
prendel'ú un número de lemas entre dif'7 \' VPlnte, rdativoB a
la materi:'l del concurBo-oposiciún, Transcurrido el plazo de
die?: dlas dr~sdl" aquella presentación y dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes se inichtrá et concurso-oposición,

2" Los ejerciev}:" Sel8J1 los siguientes:

Primero.' Exposición, dürante una hora como máximo, de
una lección elegida por p.l Tribunal ent,f(' tres sacadas, a la
~311erte del programa oncial de la asignatura objeto del concu~'

so-oposición. que se encuent.ra a disposición de los interesadús
en la Jefatura de E;c;t.udios del Centro. Podrán prepararla, in
comunicados y utilizando los medios propio.;; de que dispongan.
durante un plazo máximo de cuatro horas

Segundo.-",·Exposición. por escrito. en un plazo máxImo de
tres horas, de un tema elegido por el opositor entre tres saca
dos a la suerte de! cuestionario entregado por el Tribunal, qUe
~;e realizará sin previa preparación.

Tercero.--.-.Será de carácter práctico y d Tribunal regularu
su desarrollo, 5f'g1Jn la naturaleza Cle 1:1 disciplina. pudiendo
fracclonarlo Ei "lo A;;t:ima convenientE"

:3." En ning\m caso podnl exceder d" ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercidos. Si durante la práetica de las pruebas
se observara la vulneración de lo dispuesto en esta convocato
ria, los opositores podrán reelamar ante el Tribunal el mismo
dia de la infracción (J dentro del siguiente hábil.

VU. Caliiic(Jc1iill {/,> los (>}I'TcicioS, pFllpilf'',';la JI GjJTObaciólI

El Tribunn!, (Jll vista de los resultados detas pruebas y de
ios méríto~ acrpditados por los aspirantes. de los que realiza.ran
una valoración conjunta, formulará propuesta unipersonal
i bastando pI voto dt' la mayoría) para ocupar la vacante ú

vaeantes anuncindas. La propuesta o la declarat.ión de no ha·
ber lugar a la proviSIón. que se hará pública inmediatamente
que se acuerde. se remitirá por el Presidente al Director de In
Escuela, quien la cursará el. la Dirección Gener:'Jl de Enseñanza.
Superior e Investigación,

F lJ 1 {JT¡>.'!('nfllrión de dOClifllC71 tos

l' Los aspirantes incluidos en la. propu<,sta ~lresentarin

ante este Departr,mento ---Sección de Escuelas Técnicas Supe
riores-, dentro del plazo de treinta dias hábiles a partir (le
la fecha en que ::o,e publicó. los documentos que justifiquen laR
condiciones- de u¡padelad y n~quisitos exigidos en la convo
catoria.

2." Quienes no lo realicen dentro dEl plazo indicado, salv0
casos de fuerza mayor, penlerán todos los derechos a obtener
el correspondiente nombramiento, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que pudieran ihcurrir por falsedad en la instancia
8 Que Sf' rf'Ü0l'(' pI apartado primero de la norma III de esta
convocatoria. En estt· caso el Tribunal formulará propuesta
adicional a favor de quielws habiendo aprobado los ejercicioo
del concurso-oposlción tuvieran eabida en el número de plazll!>
convocadas, a consecuencia de la referida anulación. o proced/t
(Ieclararle desierto

Lo digo a V L para su conocimiento v de"los
Dios gunl'df' a V. r muchos año;:;.
Madrid. 1:1 de marzo de HJ70----P_ n el SubsecfAtario. I{,i

cardo Diez

Ilmo. Sr, Dir~,rtor i'f'rH'rill de Ensef'unzn ;::';llw'riox [' InvestiB;,'\'
{'Ión

MINISTEf?lO DE AGJ~rCULTURA

t:FSOLUCJDN de la Jefatura de lo Segunda lns~

I>'('(-'U~.ill Reqional del Patrimonio Forestal del Es·
Urdo por lá quP !w pstahlecen fugaT. fecha y hora
di' 10.'-; (,}i'J"ó('Ío", en la cnn:'lúcat.oria de la. oposici<rn
pllra C1t!rrir,nl{J i'UCQnt(' de A1Ltiliur Conductor.

Pur b Rf:'p,üiudúll de e:,[a Jefllturn publkada t'l día 1'7 de
{'<tero de 19'W f:n pl «13nlt'fln OficJal del Estad())) P{' t\.!luni:iü lu
¡¡.sta <iefinitiv:. de opositores admit.1dos Nl la convQ(~atoria dp.
la oposi.ciljl) '; ¡ (¡mpü!,lti¡Yll (lel Trihunal jJlrnr cubrj¡'!n sir{nienv:
\[¡c:\nt,·
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Una plaza de :\uxillar Cünductor en esta InspeccIón Regio
nal, y habiendo transcurrido el pInzo de reclamacÍón. e-sta Je
fatura hft resuelto:

Que los ejercIcios tendrú.ll lUgar BU el domiciHo de esta Jefa
tura. sita en la calle Cruz Conde. número 18, 2.° piso, Córdoba.
a las di€?, de la mañana del día sígtüente a la fecha en que .se
cumplan Jos quince hábIles- a contar del sigqiente a la publi
caCÍón de esta Resolución en el «.Boletín Oficial del ERtado».

Córdoba, 7 de marZo de 1970,-EI Ingeniero Jefe de la Ins
pección Regional. Adolfo Jiménez-Cast~llanosConde.

2," Contra esta Resolución podnm ¡OS interesados interponer
recurso de alzada ante el excelentisimo S('Úor MinisLro de Ag:r1
cultura en el plaZo de quince días a r.ontar del siglliente de AH
puhlicaríón f'n el «Bol('t,in Oficial del E;;tado}).

Va.llado~id, !l df' mano de }!-nO.--F:l Ingenipl"O ,]I'ff' de l;l
Octava Inspt.'ccíón. .Juan JpsÜ~ :vIolln[l, Ro<kiguP7,.

ADMINISTRACION LOCAL
REl:,'OLUCION de la Jefatura de la Quinta Inspec
ción Regional del Patrimonio Forestal del Estarf,o
por la (IUe se establecen I'UfJaT, ¡echa 11 hora de los
ejf:Tcicios de la convocatoría de la oposición para
cubrir una l'acante de A u:riliar C011.dlultor.

Por la resolución de esta. Jefatma, publicada el día 26 d;;
febrero de 1970 en el «Boletín Oficial del Estado», se anunció
la lista definitiva' de opositores admitidos y la composición del
Tribunal en la convocatoria: de la oposición para cUbrir la
;:;iguiente vacante:

Una plaza de Auxilíar Conductor en esta Quinta Inspección
Regional del Patrimonio Forestal del Estado: y habiendo trans
currido el plazo de reclamaciones, esta Jefatura ha resuelto:

Que los ejercicios tendrán lugar en las oficinas de la Quint,(l
Inspección Hegional del Patrimonio Forestal del Estado en Zara
goza, calle del Teniente Coronel Valenzuela. número 5, cuarto
a la;s diez de la mafiana del dia siguiente a la fecha en que Be
cumplan los quince días hábiles, a contar del siguiente ,a la
publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado»

Zaragoza, 14 de marro de 1970.-El Ingenif'ro Jefe de In
Quint,ft Inspección, Fernando Jaime Fanlo.

RESOLUCION de la Jefatura. de la octava. Insnee-
dón Regional del Patrimonio Forestal del ERtado
por la que se establece lista dejinitit1a de aspirantes
lIdmit(dos en la convocatoria dl' la oposieión para
¡;uhrir una plu,,'?a de Conductor.

Por la Resolución de esta Jefatura de la Octava Inspección
publicada en el «Boletín Oficial del EstadO}) de fecha 30 de
enero de 1970 se anunciú la lista provisional de opositores admi
tidos y excluidos en la convocatoria de la oposición para cubrir
la siguiente vacante:

Una plaza de Conductor en esta Inspección Regional, y ha.
biendo tram:currido el plazo de recliUTlaciones, esta Jefatura
ha t'esuelto:

1." Que la lista definitiva será In siguiente:

D. Victor Pérez Cruz,
D. Eloy Gómez Pérez.
D. Benjamín Garcia Pérez.
D. TeófBo Labajos Bragado.
D. Virgilio Rodríguez Montes.
D. Angel Alonso Borge.
D. Antonio Ruiz Pérez.

2.° Contra esta Resolución podrán los interesados interponer
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Agri
cultura en el plazo de quince días, a contar del siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Valladolid, 7 de marzo de 1970.-EI Ingeniero Jete de la
Octava Inspección, Juan Jesús Molina Rodríguez.

RESOLUCION de la Jefatura de la octava Inspec
ción Regional del Patrimonio Forestal del Estado
por la que se establece lista definitiva de aspirantes
admitidos en la convocatoria de la oposición para
cubrir una plaza de Auxiliar C011.ductcir.

Por la Resolución de esta Jefatura de la Odava Inspección
publicada en el «Boletín Oficial del EstadQ) de fecha 19 de
febrero de 1970 se anunció la lista provisional de opositores
admitidos en la convocatoria para cubrir una plaza de Auxiliar
Conductor.

Habiendo transcurrido el plazo de reclamaciones, esta Jefa
tura ha resuelto:

1.° Que la lista definitiva será la siguiente:

D. Teófilo Labajos Bragado.
D. Virgilio Rodríguez Montes.
D. Angel Alonso Borge.
D. Antonio Ruiz Pérez.

RESOLUCIQN de! A.lJll1llam,icnlo de AZcO]1 por la
{¡Ue se hace pública la cmnposiciún del Tribunal
eaHjicador (fel concurso restringido cOn1Jocado para
la provisión de una plaza de Subjefe de Negociado,
l¡ se seiIala. la tel'ha de reunión dI'! dtado Orqa·
nismn.

En virtud de acuerdo adoptado por la Comisión Permanen
te de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 12 del ac
tual, Re hace publica la composición del Tribunal calificador del
concurso de n~ferenci3, Que e~rnr{1 iTlte~r:ldo en b siguiente
forma:

Presidente titular: Ilustrisimo :;eúOl' don Francisco Vltol'ia
La-porta, Alcalde presidente del excelentísimo Ayuntamiento.

Suplente: Don José Furiú Masia. Tpniente df' A1eaJdf' de ppr
sonal y Ciobiprno Interior.

Vocnl,,:,::

li:n !t'pl'es.enlaciúll de 1:'1 lJil'€cciúll General de AdministraDivH
LOt:ul: Titular. (Jon Ant·onio Fernúndf'z Ct:ríhi, funcionurio c!f'l
Cuerpo Técnico de Administración civíl del Estado. con des
Uno en f'l Gobíerno C~ivil de la Provincia. Suplente, don Fran
cisco Borrajo Porta, furicionario del Cuerpo Técnico de Adml~
nistl"aciún Civil ot'l F:stndo, con de¡;:tino PI1 {·l Gobiflrno (~i\'i1

dt' la Pro....incia.
J]n repl'espntación de la Abogaciu del Estado: Titular, don

Arturo Romaní Bie~cas, Abogadü dd E!-JLado con destino en 1~1
Delegación de Hacienda de Allcante. Suplente, don ,losé Luis
Beldó Alberti. Abogado del E};tadü. con destino pn la DeJeva
c~ón de Hacienda rle Alicante.

En representaCiGll del Profesorado Oficial elel Estado: Titll
lnr, don .José Luis Calomel" Masúl, profesor del ln,stituto Nacio
nal de EnseÍlanza Medía de esta ciudad. suplente. dalla Vict.oria.
Jordú ,Jordú, Profesora de dicl10 InHituto.

Secretaría de la Corporación y del Tribunal: Titular, don
Alfredo Meca Pujazón, Secretario general de este excelentísimo
Ayuntamiento. Suplente, don Salvador Oriola Giner. Subjde
de Sección de la eseala técníco-administrativa de la COl'pora
ci(¡n.

Como fecha de reunión del citado Organismo para resolver
el concurso de que se hace mérito se seflala el próximo dia 6
de mayo, a las once horas. en estas Casas consistoriales.

Lo que Re hace público en cumplimiento y a los efectos que
previenen el Reglamento de Funcionarios de Administración
Local y el articulo 12 del Decreto de la Presidencia del 00
bienlO de 27 de junio de 1968-

Alco\'. 14 de marzo de 1970.-El Alcald{',-L658-A.

RESOLUCION del A]jnntamiento de Santa Cruz
ele Tcnerije por la que se anuncia oposición para
proveer 'Una 1Jlaza de Suboficial del Cuerpo de la
Policía Municipal.

En ('1 {(Boletín Oficia}}) de la provineia, anexo número 31.
de fecha 13 de los corrientes, aparece publicada la convocaLo
ria para proveer en propiedad, mediante oposición, una pla~a

de Suboficial del Cuerpo de la Polícía Municipal de este e},:c('
lentísimo Ayuntamiento, a la Que corresponde el grado retl"i
butivo 11 de la Ley 108/1963, Y cuyos emolumentos son los
siguientes: bá.sico, 67.200 pesetas anuales, que se in'm incremen
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco aiios de ser
vicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación; indem
nizacíón de residencia, dos pagas extraordinarias y demás per
cepciones que por preceptos reglamentarios le corresponde.

Las instancias. redactadas y documentadas en la forma Que
determinan las bases correspondientes, se presentará.n en el
Registro General de !a Secretaría dentro del plazo de treinta
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicacJ6n
de este extracto en el «(Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento y demús
efectos.

Santa Cruz de Tenerife, 16 de marzo de 1970.-EI Secreta
rio generaL-Visto bueno: El AJcalde.-1.682~A.


